
                                             
 

ANEXO I: PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

LICITACION PRIVADA Nº  586/16 RESOLUCION Nº 1490/16- 

 
ARTÍCULO 1º: OBJETO: 
  El presente Llamado a Licitación Privada  tiene por objeto la adquisición de útiles de 
oficina, necesarios  para el normal funcionamiento de  áreas y oficinas dependientes del Instituto de 
Cultura del Chaco, por el periodo estimado de tres meses. 
Dependencias del Instituto de cultura a las que se destinan los artículos a adquirir: 

 
• Museo de Ciencias Naturales- Sargento Cabral 150- Resistencia.- 

• Museo Histórico Regional de la Isla del Cerrito- Isla del Cerrito.- 

• Museo Geraldi- Santa Fe 3100 Villa Elba- Resistencia.- 

• Museo Ichoalay- Necochea 456- Resistencia.- 

• Casa Jardín Schulz- Ada. Schulz S/Nº- Colonia Benítez.- 

• Museo “Florentino Ameghino” y “Mario Nestorof”- San Bernardo.- 

• Teatro Griego- Passo e Islas Malvinas- General San Martín.- 

• Nivel Central - Arturo Illía 245.- Resistencia.- 

• Guido Miranda- Colón 164- Resistencia- 

•  Museo del Hombre Chaqueño- Juan B. Justo 280- Resistencia.- 

•  Archivo Histórico Provincial- Pellegrini 217- Resistencia.- 

•  Centro Cultural Leopoldo Marechal- Pellegrini 272- Resistencia.- 

•  Museo de Medios- Pellegrini 213- Resistencia.- 

• Centro Cultural Italo-Argentino- Bº Italo Argentino.- 

•  Centro Cultural Alternativo CECUAL- Santa María de Oro 473- Resistencia.- 

• Oficinas Dependientes del Instituto de Cultura- Mitre 171 al 177- Resistencia.- 

•  Casa de las Culturas- Mitre esquina Marcelo T. de Alvear- Resistencia.- 

•  Centro Cultural Multimodal Las Breñas- Ada. Los Inmigrantes- Las Breñas.- 

•  Dirección de Cine y Espacios Audiovisuales (DCEA)- Wilde 40- Resistencia.-  

ARTÍCULO 2º: LUGAR Y FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
  En El Departamento Contrataciones de la Dirección de Administración del Instituto De 
Cultura Del Chaco, sito en Arturo Illia nº 245 Resistencia Chaco - el día   12/05/16   a las 10:00 hs.  
Recepción de las ofertas: en la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de Administración 
hasta el día 12/05/16  hasta las 10:00 hs..- 
ARTÍCULO 3º: Presentación De Las Propuestas:  
Para la presentación de las propuestas, se utilizará un sobre perfectamente cerrado, sin marcas ni sellos 
que permitan su identificación. Únicamente se hará mención a la siguiente leyenda: 

INSTITUTO DE CULTURA DEL CHACO 

Objeto: Adquisición de................................................... 
Licitación Privada Nº: ……………..……………….………… 
Fecha de apertura: …………………. Hora: ….….………… 

MODO DE COTIZAR Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
  LOS OFERENTES DEBERÁN COTIZAR LOS PRECIOS NETOS DE DESCUENTOS, 
INCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO SIN DISCRIMINAR Y CON LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN:  
• ADJUNTAR DOCUMENTO DE GARANTÍA EQUIVALENTE AL 1% DE LO COTIZADO. SIN VTO. 
• EL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES Y LA COTIZACIÓN (EN NUMERO Y LETRAS) 

DEBIDAMENTE FIRMADOS Y CON SELLO ACLARATORIO EN TODAS SUS PÁGINAS POR 



                                             
 

EL TITULAR DE LA RAZÓN SOCIAL O POR QUIENES TENGAN OTORGADO EL PODER 
LEGAL PARA ELLO. 

• PLAZO DE ENTREGA: 3 DÍAS 
• ADJUNTAR CONSTANCIA DE INSCRIPCION ACTUALIZADA – AFIP-. 
• ADJUNTAR CONSTANCIA ACTUALIZADA DE REG. TRIBUTARIA EXPEDIDA POR A.T.P. 
• ADJUNTAR CONSTANCIA DE HABILITACIÓN MUNICIPAL. 
• ADJUNTAR CONSTANCIA  DE INSCRIPCIÓN ACTUALIZADA DEL REGISTRO DE 

PROVEEDORES.- PROV. DE LA PCIA. 
• ADJUNTAR CONSTANCIA DE CUENTAS CTES Y/O CAJA DE AHORRO HABILITADAS EN EL 

NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. 
• ESPECIFICAR MARCA EN TODOS LOS RENGLONES, LOS QUE DEBERÁN SER DE 

PRIMERA CALIDAD. 
• ADJUNTAR MUESTRAS. 
• - 

ARTÍCULO 4º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: 
  Los oferentes están obligados a mantener la oferta durante el término de treinta (30) días 
corridos, desde la fecha de las propuestas. 
  Se aceptarán alternativas, las que en ningún caso serán inferiores a siete (7) días 
hábiles. 
  Si se hubiese producido el vencimiento del mantenimiento de las ofertas y, aún no se 
hubiera efectuado la adjudicación, el plazo de mantenimiento de las ofertas será prorrogado en forma 
automática, y aquellos que no deseen mantener su oferta, comunicarán fehacientemente su retiro. 
ARTICULO 5º: GARANTÍAS: 

Garantía de Oferta: por el 1% (uno por ciento) del valor cotizado, debiendo constituirla en 
al momento de presentación de la oferta. 

Garantía de Adjudicación: Por el 10% (diez por ciento) del valor adjudicado, debiendo 
constituirla en oportunidad de la fecha de notificación de la orden de compra respectiva. Estas garantías 
serán devueltas una vez cumplida a satisfacción la contratación, objeto de esta contratación, con sellado 
de Ley (A.T.P). 

Forma de constituir las garantías: 

Con Pagaré sin Protesto: suscrito por el titular de la razón social o quien/es tenga/n otorgado Poder o 
Instrumento Legal para ello, librado a la orden del Instituto de Cultura del Chaco. Los que serán sin 
término de validez y garantizarán el fiel cumplimiento de las obligaciones contraídas.- 

Con Seguro de Caución mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia de la Nación. 

ARTÍCULO 6º: FORMA DE PAGO: 

  El pago se efectuará mediante acreditación en cuentas corrientes y/o cajas de ahorros 
habilitadas en el Nuevo Banco Del Chaco S.A. con la presentación de factura, orden de compra sellada 
por A.T.P. y la entrega verificada de las mercaderías. 

  Se aceptarán alternativas, en tanto y en cuanto sean convenientes para el Estado 
Provincial, quedando sujeta su aceptación, exclusivamente a cargo del Instituto de Cultura del Chaco. 

ARTÍCULO 7º: ACREDITACIÓN DE PERSONERÍA: 

                             En el caso de que el oferente se presente a través de representante o apoderado, 
deberá acreditar la personería conforme lo dispone el artículo 15º del Código de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia (Ley 1140), que a saber dispone: “Los representantes o apoderados 
acreditarán su personería desde la primera intervención que hagan a nombre de sus mandantes, con el 
instrumento público correspondiente, o con carta poder firmada por las Justicia de Paz o por un Escribano 
Público o apud acta ante el Jefe de repartición respectiva.” 

ARTÍCULO 8º: ANUNCIOS DE PREADJUDICACIÓN: 
  Los anuncios de preadjudicación serán exhibidos en la Dirección de administración del 
Instituto de Cultura del Chaco sito en Arturo Illia 245- Recia Chaco- durante tres (3) días corridos. Los 
oferentes quedarán notificados automáticamente, a partir de la publicación del Acta de Preadjudicación, 
entendiéndose que deben concurrir espontáneamente a la oficina a tal efecto. 

ARTÍCULO 9º: IMPUGNACIÓN: 
               Los oferentes podrán efectuar impugnaciones fundadas a la Pre-Adjudicación dentro de 
los 3 (tres) días corridos a contar desde el vencimiento del término fijado para los anuncios en la de 
administración del Instituto de Cultura del Chaco sito en Arturo Illia 245- Recia Chaco. Las impugnaciones 
deberán estar debidamente fundamentadas,  y deberán ser acompañadas de un depósito en efectivo 
equivalente al  5 % (cinco por ciento) del monto total autorizado. Dicha garantía será devuelta dentro de 
las 72 (setenta y dos) horas a quién la hubiere constituido, siempre que la impugnación  sea considerada 
procedente, caso contrario, la misma  será ejecutada a favor de la Provincia. Cuando la impugnación 
fuese sobre más de una oferta y la resolución favorable fuera por una o más de las ofertas impugnadas, 
la garantía se ejecutará solamente para el o las partes no resueltas favorablemente. 
ARTÍCULO 10º: INTERPRETACIÓN: 



                                             
 
  Para todo aquello que no esté expresamente estipulado en los Pliegos de Condiciones, 
se aplicará lo previsto en el Régimen de Contrataciones  aprobado por Decreto Nº 3566/77 “de facto” 
(texto ordenado), Decreto Nº 692/01, La ley 4787 de Administración Financiera y Ley Nº 6255/08- Ley de 
Cultura del Chaco. 
ARTÍCULO 11º: “DEL BENEFICIO DE PREFERENCIA LEY Nº 4713” 
                                 A los efectos de la aplicación de la Ley Nº 47l3 y Dec. Regl Nº 1874/00, los oferentes 
que deseen podrán acogerse al beneficio de preferencia previsto en la misma, deberán cumplimentar los 
requisitos  normados en ella.- 
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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES  
ARTICULO 1º : Este llamado tiene por objeto contratar el suministro  mencionado en el detalle y 
especificaciones anexas;  Clausulas Particulares y/o Especiales de este Pliego de Condiciones del cual 
forma parte integrante. 
ARTICULO 2º : Las propuestas serán abiertas en la fecha y hora  indicadas en Clausulas Particulares, en 
el Departamento Contrataciones del Instituto de Cultura del Chaco, Arturo Illia 245 de la Ciudad de 
Resistencia, Provincia del Chaco, en presencia de los señores, Directores, Jefe de la Repartición, 
personal técnico, funcionarios autorizados y los interesados que concurran, labrándose el acta que será 
firmada por todos los asistentes que lo deseen. Solo se tomara en consideración, las propuestas que 
hubieran  sido presentadas hasta el instante de la apertura. Una vez abierto el primer sobre, no se 
admitirá ninguna propuesta mas, ni modificaciones de las presentadas. Los proponentes quedan 
invitados a concurrir al acto de apertura de la Licitación. 
ARTICULO 3º : Estas propuestas deberán ser devueltas al Instituto de Cultura del Chaco, dentro de sobre 
adjunto, perfectamente cerrado, hasta el día y hora fijada para la apertura, la que se efectuará en 
presencia de los interesados que concurran al acto. El sobre no deberá contener ningún sello ni 
membrete  por el cual pueda ser individualizado el proponente, solo se consignara el Nº de Licitación 
Publica de que se trata. 
ARTICULO 4º : Para presentar propuestas se requiere estar inscripto en el Registro de Proveedores de la 
Provincia y deberán consignar su número de inscripción. 
ARTICULO 5º : Las propuestas deberán ser  firmadas y selladas por el proponente  en todas sus páginas, 
las que se presentaran  en la  forma que determina en el Artículo 3º del presente pliego. No podrán 
contener enmiendas ni raspaduras, y si así ocurriera deberán estar debidamente salvadas por el oferente. 
La oferta especificara: 

a) Precio Unitario fijo y cierto en numero de cada renglón y el total del mismo, también en 
números.  

b) Importe total de la propuesta, cantidad que deberá repetirse en letras al final de toda la 
cotización. 

c) La cotización será en cantidad netas libres de envases y gastos de embalaje; el  flete y 
acarreo respectivo correrá  por cuenta del adjudicatario. 

d) El origen del producto cotizado, si no se indicare se entenderá que es de Industria 
Argentina 

ARTICULO 6º : Solo se consideraran cotizaciones en monedas extrajeras cuando así se hubiera previsto 
en las clausulas particulares. 
ARTICULO 7º : los precios correspondientes  a la  adjudicación serán invariables, salvo que las clausulas 
Particulares admitan reajustes de precios. La no inclusión de este requisito en las clausulas particulares, 
significara que la Provincia no  hace uso de la facultad acordada, por lo tanto se no se reconocerá 
derecho alguno al proveedor. 
ARTICULO 8º : Los proponentes se obligan a mantener las ofertas por el termino de treinta (30) días de 
corridos a contar de la fecha del acto de apertura. Si se fijare otro distinto en las clausulas particulares, 
este será debidamente justificado. El oferente que no mantenga la oferta  en el plazo estipulado, queda a 
criterio del Organismo Licitante, considerar valida o no la misma. 
ARTICULO 9º : En caso de licitarse muestras, las misma podrán ser presentadas hasta el momento de  
iniciación del acto de apertura en el lugar que indique las cláusulas particulares. Se otorgaran bajo recibo. 
Las muestras que se acompañen a las ofertas quedaran a disposición de los proponentes para su retiro 
hasta treinta  (30) corridos después de la adjudicación, pasando a ser propiedad del Estado sin cargo, las 
que no fueran retiradas en ese plazo. El organismo tenedor de las muestras resolverá sobre su uso. 
Venta o destrucción. 
Las muestras de los artículos adjudicados quedaran para el control hasta el momento de la entrega 
definitiva de los mismos. Una vez cumplido el control, las mismas quedaran a disposición de los 
adjudicatarios por el plazo de treinta (30) días corridos a contar de la ultima conformidad de recepción y si 
no fueran retiradas, se procederá como en el párrafo anterior. 
ARTICULO 10º : Los proponentes adjudicatarios deberán rendir las siguientes garantías: 

a) Garantía de la oferta:  
1) Uno por ciento (1%) del valor de la oferta en los casos de suministros o servicios. 
2) Cinco por ciento (5%) del valor total de la oferta en los casos de concesiones  o 

ventas por el Estado. En el caso de cotización con alternativas, la señalada en el 
apartado a), se calcula sobre el mayor propuesto. 

b) Garantía de Adjudicación:  
1) Diez por ciento (10%) del valor total de la adjudicación. Las garantías que se tratan 

precedentemente, deberán constituirse en algunas de estas formas: 
- En efectivo, mediante deposito en el Nuevo Banco del Chaco S.A., acompañado 

de boleta pertinente. 
- En cheque certificado contra entidad bancaria del lugar donde se realiza la 

Licitación.  



                                             
 

- En Títulos Nacionales, Provinciales o Municipales, aforados a su valor nominal. 
- Con aval bancario u/o otra fianza a satisfacción del organismo licitante. 
- Mediante la afectación de crédito que el proponente o adjudicatario tenga 

liquidado y al cobro en  organismos de la administración provincial a cuyo efecto 
el interesado deberá presentar a la fecha de la constitución de la garantías ,la 
certificación pertinente 

- Con Pagare suscripto por quienes tengan uso de Razón Social o actúen  con 
poder suficiente del adjudicatario. 

La  Garantía de la adjudicación, será entregada o depositada por el adjudicatario dentro de los ocho (8) 
días corridos siguientes a la recepción de la notificación de la adjudicación. 
 
ARTICULO 11º : Serán devueltas de oficio, las garantías de oferta una vez decidida la contratación y las 
garantías de adjudicación, una vez cumplido el contrato. 
ARTICULO 12º : La Provincia se reserva el derecho de rechazar todas o partes de las propuestas, como 
así aceptar la o las ofertas que estime convenientes. 
ARTICULO 13º : Serán objeto de desestimación las ofertas: 

a) Condicionadas o que se aparten de las bases de la contratación. 
b) Que no estén firmadas por el oferente. 
c) Presentadas por firmas no inscriptas en el registro de proveedores de la Provincia. 
d) Formuladas por firmas dadas de baja, suspendidas o inhabilitadas en dicho Registro o 

Inscritas en rubros que no guarden relación con los elementos o servicios pedidos. 
e) Que en lugar de especificaciones, en su oferta se remitan a muestras presentadas o no 

para el acto Licitatorio, en reemplazo de las especificaciones. 
f) Que tengan raspaduras o enmiendas en las partes fundamentales: Plazo de entrega, o 

alguna otra que haga a la esencia con el trato y no hayan sido debidamente salvadas. 
g) Que en el acto de apertura no presenten garantías de ofertas. 

ARTICULO 14º : No serán rechazadas las ofertas que contengan defectos de forma, entendiéndose por 
tales, aquellos que no impidan su exacta comparación con las demás ofertas presentadas. Tampoco 
serán rechazadas las ofertas cuando, por error, la garantía presentada fuera de un importe inferior a la 
que corresponda, no superando el error un veinte por ciento (20%) del importe correcto. 
ARTICULO 15º : En caso de que dos o más propuestas se encuentren en igualdad de precio, los 
proponentes serán llamados a mejorar su oferta por escrito y dentro de los siete (7) días corridos. Las 
propuestas se presentaran en sobre cerrado y serán abiertas en el lugar, día y hora designados por el 
Organismo Licitante, labrándose un acta. Si subsistiese el empate, se adjudicara al proponente que 
originariamente haya ofrecido descuento por pronto pago y si aun persiste la igualdad se procederá por 
sorteo publico. 
ARTICULO 16º : Las pre adjudicaciones serán anunciadas durante tres (3) días corridos como mínimo en 
un lugar visible del Organismo Licitante. 
ARTICULO 17º : Los oferentes podrán formulas impugnaciones fundadas a la pre adjudicación, dentro de 
los tres (3) días corridos de recibir la comunicación de pre adjudicación. Las impugnaciones serán 
resueltas por autoridad competente para aprobar la contratación.   
Sin  perjuicio de las acciones legales a que pudieran dar  lugar las impugnaciones totalmente infundadas, 
estas podrán ser consideradas como infracción y harán posible al responsable de las sanciones 
establecidas en el artículo 15 vigentes del Régimen de Contrataciones  Decreto 3566/77.(t.v) 
 
ARTICULO 18º : El contrato se perfeccionara con la adjudicación efectuada por la autoridad Competente, 
la que será comunicada por carta certificada, remitida dentro de los siete (7) días corridos de acordado, 
mediante Orden de Compra, provisión o venta y excepcionalmente cualquier otra forma documentada 
constituyendo esta  comunicación (cualquiera fuere la fecha de recepción), la orden para cumplir el 
compromiso en las condiciones estipuladas. 
 
ARTICULO 19º: El Organismo Licitante, con la autorización de la autoridad competente,   tendrá derecho 
a : 

a) Aumentar o Disminuir un diez por ciento (10%)el total adjudicado, en las condiciones y 
precios pactados. Este porcentaje incidir tanto en la entrega total como en las entregas 
parciales. 

b) Prorrogar en las condiciones y precios pactados, los contratos de prestaciones de 
cumplimiento sucesivo por un plazo que no excederá a la decima parte del termino 
establecido para el contrato, con las modificaciones que se hubieren introducido de 
conformidad con el inciso a) o sin ellas. A efectos del ejercicio de esta facultad. El 
Organismo Licitante deberá emitir la orden pertinente antes del vencimiento de la 
vigencia del contrato. 

 



                                             
 
ARTICULO 20º : Los adjudicatarios deberán cumplir con las obligaciones a las formas, plazos y lugares 
establecidos. Si por causas debidamente justificadas no pudieran cumplir con la entrega en término, 
podrá solicitar prorroga del termino contractual, antes del vencimiento del mismo. Podrá hacer uso de 
este derecho en dos oportunidades como máximo y el total de prorrogas no podrá exceder en ningún 
caso el termino fijado primitivamente para el cumplimiento del contrato. El Organismo Licitante deberá 
resolver el pedido dentro de los siete (7) días corridos de presentada y en caso de silencio se tendrá 
como concedida. 
 
ARTICULO 21º : Vencido el plazo de cumplimiento del contrato o de las prorrogas que se hubieran 
acordado, sin que los elementos fueren entregados, o prestados los servicios de conformidad, el contrato 
quedara rescindido de pleno derecho, sin necesidad de intimación o interpelación judicial o extrajudical , 
debiendo luego el Organismo Licitante proceder al dictado de la declaración formal de la rescisión. 
 
ARTICULO 22º : La recepción de elementos, artículos o servicios adjudicados se efectuara en el sitio 
establecido en las cláusulas particulares previa confrontación con las especificaciones contratadas, las 
muestras tipos presentadas, aclaraciones contenidas en las Órdenes de Compra o revisión o análisis si 
correspondiera. Cuando la adquisición no se ha efectuado con la base de las muestras o no se haya 
establecido la calidad de los artículos, queda entendido que estos deben ser  de los clasificados en el 
comercio como de primera calidad. 
 
ARTICULO 23º : La recepción definitiva de la mercadería estará a cargo de una Comisión Especial  y  la 
conformidad de la factura definitiva no liberar al adjudicatario de las responsabilidades emergentes de 
vicios rehabilitorios que se adviertan durante el plazo de tres (3) meses computados a partir de la 
conformidad definitiva salvo que, por índole de la prestación en las clausulas particulares se fijaren un 
plazo mayor. 
 
ARTICULO 24º : Los pagos serán efectuados con posterioridad a la fecha de conformidad de recibido los 
bienes, de acuerdo a lo que establece la Clausulas Particulares. Cuando en las Clausulas Particulares se 
prevea el pago contra entrega, se entenderá que el pago debe efectuarse después de operada la 
conformidad definitiva de la recepción. 
 
ARTICULO 25 º: Todo lo relacionado con penalidades y sanciones, se ajustaran a las disposiciones  del 
Decreto Nº3566/77, ratificado por el Decreto Nº 692/01. 
 
ARTICULO 26º : Para todo aquello que no este expresamente estipulado en los Pliegos de Condiciones, 
se aplicara en lo previsto en el Régimen de Contrataciones  aprobado por Decreto Nº 3566/77 ¨de facto¨ 
(t.v), Decreto Nº 692/01 y la Ley Provincial 4787 de Administración Financiera. 
 
ARTICULO 27º : A los efectos de la aplicación de la ley Nº 4713 y el Decreto Reglamentario  Nº 1874/00, 
los eferentes que deseen podrán acogerse al beneficio de preferencia previsto en la misma, deberán 
cumplimentar los requisitos numerados en ello. 
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